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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

10043 FLANAGHANCUP, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de Capital Social.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
Flanaghancup, Sociedad Anónima, celebrada el 10 de febrero de 2011, acordó por
unanimidad:

- Reducir el capital social por importe de 306.000 euros con la finalidad de dar
cumplimiento a los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de fecha 21
de enero de 2010, mediante la amortización de 255 acciones propias de 1.200
euros de valor nominal cada una de ellas, previamente adquiridas a los accionistas
en fecha 28 de abril de 2010 por medio de escritura pública de venta.

- Reducir capital social por importe de 147.000 euros mediante la reducción del
valor  nominal  de las 245 acciones en las que se divide el  capital  social  de la
mercantil después de la amortización anterior, pasando a ser el valor nominal de
cada una de ellas de 600 euros.

Como  consecuencia  de  las  reducciones  efectuadas,  el  artículo  5  de  los
estatutos  sociales  queda  redactado  de  la  siguiente  forma:

Artículo 5º.- El capital social lo constituye la cantidad de Ciento cuarenta y siete
mil euros, dividido en doscientas cuarenta y cinco acciones nominativas de una
sola serie y clase de seiscientos euros de valor nominal cada una, numeradas de
la 1 a la 80, de la 111 a la 130, de la 161 a la 180, de la 196 a la 200, de la 231 a la
240, de la 276 a la 280, de la 311 a la 320, de la 331 a la 350, de la 391 a la 410,
de la 421 a la 460, de la 471 a la 475 y de la 481 a la 490, todas ellas inclusive,
enteramente suscritas y desembolsadas.

Los acreedores cuyo crédito, no vencido y no garantizado, hubiera nacido
antes de la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción de capital, tendrán
derecho a oponerse a la reducción de capital  en el plazo de un mes desde la
publicación del último anuncio.

Madrid, 30 de marzo de 2011.- El Presidente del Consejo de Administración,
don Francisco Fernández García.
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